
FORMULARIO II.2

Art. ll6 bis F LGUC

f Régimen Gensral)

Art. 1'16 b¡s G LGUC
(Régimen Simpl¡ficado)

P.|.T.S.A. Arts. 116
(Ley N" 20.s99)

1t2

PERM¡SO DE INSTALAC¡ÓN DE TORRE SOPORTE DE ANTENAS Y
SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMIS!ÓN DE TELECOMUNICACIONES

@

tr

tr
tr

ToRRE oE MAS DE 12 METRoS DE ALTURA

TORRE OE MAS DE 3 Y HASTA 12 METROS DE ALTURA, NO ARMONIZADA CON EL ENTORNO EN PROPUESTA PRIORIZAOA

ToRRE DE MÁs DE 3 y HASTA 12 METRoS DE ALfuRA. ARMoNtzADA coN EL ENToRNo

TORRE OE HASÍA 18 METROS DE ALTURA, ARMONIZADA CON EL ENTORNO Y CON COLOCALIZACIÓN EFECfIVA

Art. l16 bis F

¡nc. 5'y 8'LGUC
(Rég¡men Especíal)

! ronne soconfE oE REEMprlzo, coN oBJETo oE coLocALrzAR ANTENAS y/o stsrEMAS RADTANTES

I euuer.rro oe nLruRA DE ToRRE ExrsrENTE, coN oBJETo oE coLocALrzAR ANTENAS y/o srsrEMAS RADTANTES

NUi¡ERO DE PERUISO

52

Foch¡ ds Aprobacló¡

13.09.2022

Euneñ.¡o ! nunx-

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas del alícolo 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

B) Lasdisposic¡ones delaLeyGeneral deUrbanismoyConstrucciones,enespecial delosarticulosll6b¡sE al 116b¡sl,suOrdenanza

General y el lnstrumento de Planificac¡ón Terr¡torial,

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡los por el propietario, el concesionario solicitante y los

profes¡onales ind¡vidualizados en el expediente S.P.|.T.S.A. Arts. 1 l6 Bis F y 116 Bis G, N": BE N'8631 de 23.06.2022
El lnforme de la Junta de Vecinos N' CARTA TIPO CORREO DE CHILE de fecha 17 .052022 (cuando *reeonda)

El acuerdo adoptado por los vec¡nos propietarios, comprend¡dos en el área contigua al lugar en se emplazañ la torre soporte, que

consta en: SIN PRONUNCIAMIENTO DE JUNTA DE VECINOS de fecha: --------
cerlificado por: (6ando @responda)

F) El acuerdo adoplado por el Concejo Municipal, que consta en acta de la sesión

de fecha: (cuañdo @respnda)

G) El perm¡so para el uso del espac¡o públ¡co, en conformidad al Art. 36 de la Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades, para el

emplazamiento de la torre soporte de anlenas, que consta en:

de fecha: (cuan6 corespnda)

H ) El permiso para el uso del espacio públ¡co, en conformidad al Art. 36 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, para la

de fecha: (oando Mespñda)

l) La autorización del Conseio de Monumentos Nacionales para el emplazam¡ento de la torre soporte en un Monumento Nacional, que

consta en de fecha: (cuando @respondá)

J) La autorización de la Secretaría Regional Min¡steriel de V¡vienda y Urban¡smo para el emplazam¡ento de la torre soporte en una

DIRECCION OE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN:

METROPOLITANA DE SANTIAGO

D)

E)

zona o lnmueble de Conservación Histórica, según

K) Otros(espec¡f¡car):

de fecha:
(tusnoo coresponda)

1.- Otorgar el Permiso de lnstalación de la Torre Soporte de antenas y sistemas radiantes de transm¡sión de Telecomunicaciones, en la

queestánincluidassusantenas, s¡stemasradiantesyelementosdeseguridad, y que se ubicaencalle/avenida/ camlno:
BELLAVISTA (RUTA G490) No 309 tore 1 manzana

localidad o loteo MAIPO emplazado en 5¡¿¿ URBANA y que conesponde a

un predio PARTICULAR
----7¡ñ-trt7rMTr

en el que la torre soporte está

de ub¡cac¡ón geográf¡ca

y otros antecedentes timbrados por esta Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales.

La Torre Soporte cuya instalacion se perm¡te t¡ene 24 metros de altura, y cons¡dera 3 espac¡os o

sistemas radiantes de transmisión de terecomunicJJJlEl;;Lrr" señara er siguientJil"Hfl''

2644
LATITUD 33 70 47

2.-

a los planos

ejecución de obras de mejoram¡ento del espacio público, que consta en acta de la ses¡ón:



FORMTJLARIO 1.I.2 P.|.T.S.A. Arts. ll6 b¡E F y 1'16 bis G
(Ley N'20.599)

a2

CAPACIDAD ESPACIOS O MODULOS HABILIfADOS PARA SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISION DE TELECOMUNICACIONES

N'&lWub
éñ b Tore Soplá 1 2 3 4 5 6 7 I 9 t0

E a ! ! tr tr !
La Éntidad de milulos y 3u @pacuad pem @ntener antenas yanlonas de enb@ eslá gBf¡@da, @ñ su6 drrensbnes, en bs planos aprobados @n esie Frm¡$ de insblaún.

razón 9or la que esta torre soporte es para colocalizar antenas y sistemas rad¡antes transmisión de telecomunicac¡ones
Áúá1 rcÁqrá

3.- La Torre Soporte cuya instalacion se permite corresponde a una:

@ torre Soporte Armonizada con et entorno Modeto: TIPO MONOPOSTE RADOMO

I torre Soporte sin medldas de Armon¡zación Modelo: (apb N" 4 si @respoñde)

La torre soporte deberá emplazarse dando cumplimiento al distanciamiento mínimo requerido por la Ordenanza General de Urbanismo

y Construcciones respecto de los deslindes del predio, asi como a las rasantes aplicables, en conformidad a los planos aprobados

en el N'3 del presente permiso.

4.- Otorgar permiso para la ejecución de obras de mejoramiento del espac¡o público, que corresponden a las propuestas por:

! No aplica a este perm¡so E Concesionar¡o E Propietarios vecinos

que consisten en ILUMINACIÓN A NIVEL PEATONAL (250 METROS A LA REDONDA) y que deberán ejecurarse en et
ffi

b¡ennacionaldeUsopÚblico:..",pasandoaformarpartede|dominiopÚblicocUando
sean recepcionadas por esta Dirección de Obras Municipales y/o por la entidad que administra ese Bien Nac¡onal de Uso Públ¡co.

5.- Aprobar los planos y demás antecedentes que forman parte del presente perm¡so de ¡nstalac¡ón.

6.- El presente permiso se mantendrá v¡gente mientras se mantenga v¡gente la concesión de serv¡cio público o intermedio de telecomunica-
ciones conespondiente a d¡cha estac¡ón base, incluidas las prórrogas de la misma. Vencida o caducada definit¡vamente la concesión,
caducará el presente permiso de ¡nstalac¡ón.

7.. INDIVIOUALIZACION DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DEL PERMISO OE INSTALACION

E.. INOIVIDUAL|ZACION DEL CONCESIONARIO SOLICÍTANTE DEL PERMISO DE INSTALACION DE TORRE SOPORTE

DE LOS PROFESIONALES COMPETENTES

ROMINA CRETTON A.

8.. PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES Y GARANTÍA DE OBRAS DE MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO

9.-

NOiliBRE O RAZÓN §OClAL dEI PROPIÉTARIO R.U.f.

PATRICIA BENGURIA DONOSO 6.372.194-B
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U-T

SEBASTIAN SCHWEMBER AUGIER 't5.736.728-5

SBA TORRES CHILE SPA 76.497.518-9

SEBASTIAN SCHWEMBER AUGIER 15.736.728-5

AROUmCTO R.U.T.

12.918.848-0
R.U,T,

NGENIeiO CIVIL (qué su*ribé pmyécto de cálcub eslrclural ) R.U,T.

HERNAN ANDRES PIZARRO FUENZALIDA 16.068.429-r
CON§TRUCÍOn ( a €rgo do las obras de ¡Etalación ds la to(e epone ) R.U.T.

ALICITAR

PRESUPUESTO TOTAL DE LA TORRE SOPORTE $ 19.046.000
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 952.300
I\¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO I G,I.M. N" FECHA. t)
TOTAL A PAGAR $ 952.300
GIRO INGRESO MUNICIPAL 2450204 FECHA 13.09.2022
CONVENIO DE PAGO N' FECHA

BOLETA BANCARIA O PÓLIZA DE SEGURO QUE GARANTIZA EL FIEL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENÍO DEL ESPACIO
PÚBLICO, POR EL MONTO ÍOTAL DE DICHAS OBRAS

N' MONTO

EMISOR FECHA

( SOLO PARA StrUACIONES ESPECIALES DE ESTE PERMISO )

DE

! f1 tr

:ONCESIONARIO DE SERVICOS PUBUCOS OE TELECOi'UNICACIONES ! @TELECOIiUNICACIONES

tAzóN soctaL R.U.T.

TEPRESENTANTE LEGAL R UT.

ilo¡rBRE o RAZÓN soclAl DE LA EHPRESA (cusfdo corresponda)

N"

RE


